
PROTOCOLO ACTUACIÓN - MUJERES ESPAÑOLAS EN EL EXTERIOR
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

CR
EC

EEN CASTILLA
Y

LEÓN

Establecer un marco de colaboración entre los Ministerios con el fin de articular
la realización de actuaciones conjuntas en materia de violencia contra las

mujeres españolas residentes en el exterior y a sus hijos e hijas

Objetivo
Las embajadas y Consulados
de España forman parte de
la red #PuntoVioleta de

información y
acompañamiento

01
Te acompañan y
asesoran para
poner una
denuncia

02 Te orientan
sobre los
servicios

médicos, sociales
y legales puestos
a tu disposición
en el país que

estés

03

07

Hacen gestiones sobre tu
caso y lo coordinan con las

autoridades locales

Velarán porque no
resultes

discriminada por
tu condición de
extranjera

04
Gestionan que un
psicólogo español
pueda darte una
primera ayuda a

distancia

06

Pueden otorgarte
una ayuda
asistencial

extraordinaria, en
consideración a tu

situación
personal,

económica y
familiar

?
?

Qué 05
Disponen de
información

para el público
con tlfns y
direcciones

útiles

08
Pueden brindarte

asistencia
consular y

repatriarte a
España,

sufragando
costes

09

Expedir pasaportes
o salvoconductos
por caducidad,

pérdida o
sustracción

10
Se coordinan con
la Delegación del
Gobierno para la
Violencia de
Género a tu

llegada a España

Las víctimas o sus allegados pueden solicitar la ayuda de la Embajada o Consulado en cualquier momento

contempla




